
I. Municipalidad de Dalcahue

COMPLEMENTA DECRETO ALCALDICIO N° 2.835 DE

FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2025 “APRUEBA

PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2026”.

DECRETO ALCALDICIO Nº 509.-

DALCAHUE, 03 de febrero del 2026.-

VISTO: el decreto alcaldicio N°2.835 del 11 de

diciembre del 2025 que aprueba presupuesto municipal 2026, el acuerdo adoptado en la sesión

extraordinaria N° 16 de fecha 25 de noviembre de 2025; el Certificado N° 154 de Secretaria

Municipal de fecha 10 de Diciembre de 2025; La Ley N° 21.180 de Transformación Digital del

Estado y la Ley N° 21.464 del año 2022, que modificaron la Ley N°19.880 de Bases de los

procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del

Estado; La sentencia de proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional

de los Lagos de fecha 30 de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña

María Alejandra Villegas Huichamán. Los artículos 8, 12 inciso 4to., 56 y 66 de la Ley N.º 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, texto refundido.

CONSIDERANDO: Que en el decreto N°2.835 de

fecha 11 de diciembre de 2025 “APRUEBA PRESUPUESTOMUNICIPAL AÑO 2026”; se omitió la la

primera parte de los ingresos .

DECRETO:

1.-COMPLEMÉNTESE: El Decreto Alcaldicio N°2.835 de

11 de DICIEMBRE de 2025 “APRUEBA PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2026”.

2.-AGRÉGUESE: La primera parte de los ingresos

municipales estipulados en el presupuesto año 2026.
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COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE
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MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA
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CLARA INES VERA GONZALEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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